
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Cuatro (04) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Liq Soc Cony. RAD: 110013110013201500915-00 

 

Acorde a la anterior solicitud, y conforme a lo dispuesto en proveído de 

fecha 13 de noviembre de 2019, se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar, que recae sobre los bienes inmuebles, identificados 

con M.I., Nos 50N-20119920; 50N-20725079 y 50N20551507 en la 

cuota parte que le corresponde como titular a la señora TERESA 

ARISTIZABAL BOTERO. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____009____ 

HOY:      08 de Junio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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